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Santa Iglefia Metropolitana de la

Ciudad de México.

EN EL PLEYTO

Con Don Antonio Sagade V arela. {

sobre
Los bienes del Expolio del DoBor Don Adateo Sagade Bo-

gueitoMrpobifpo quefue de la dicha Santa Iglefia,

y Obtjpode la de Murcia,

EN MADRID.

Enlalmprentalmperial, Anode
M.DC.LXXV.
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RETENDE la dicha Santa Iglefia,

que íe ha de declarar tocarla,
y
per te*

nccerla todas las cantidades,bienes, y
efe¿ios,que pareciere,

y confiare aucr
traído á cílosReynos el dicho Ar^o-
bifpo Don Maceo Sagade quado ból-

ido a ellos de dicho Ar9obifpado,y que adquirió
, y huuo

en el tiempo que percibió los frutos
, y rentas

, y emolu-
mentos,que le tocaron por razón de fu Dignidad,}' los ce-

fos.y bienes en que fe han empleado, ydiftribuido parte
de las cantidades procedidas de los frutos

, y rentas del di-

cho Ar^obifpado.

2 Es hecho confiante
,
que fu Santidad pafsó la gra-

cia del dicho Ar^obifpado en fauor del dicho Dodtor D5
Mateo Sagade en catorze de Mayo del ano paliado de mil

y feifciencos y cinquenta y cinco,
y que hizo fuyos los fru-

tos
, y rentasde cita Dignidad hada quatro de Mayo de

mil y feifcicntos y Íefcnt3 y quatro , como parece por la

certificación dada por Don Diego Carvallidoy Loíada,

Caualierode la Orden de Santiago
, Secretario de fu Ma-

gcílad,y Oficial Mayor de la Secretaria de el Confejode
indias de la parte de Nueua-Efpaña.

3 Y cambien lo es.que el dicho Ar^obifpo fe embar-
co en el Puerto de la Vera-Cruz el año paífado de mil y
feifcicntos

y fefentay vno en la Flota que fue á Nueua-
Efpaña ácargodel General Adrián Pulido,y bolvió a! del
Almirante Don luán Vicentelo para venir 4 eílos Rey-
nos,laqual diófondoenel Puertode la Coruna,y que por
no tener fuceflor en el dicho Ar 9obifpado,ha(la que fu Sa-
tidad pafsó la gracia al que fu Mageftad prefentó para el

que fueeneldicliodiaquatrode Mayo de mil
y feifeien-

tos y fefenca y quatro,percibió fus frutos,
y rentas,y que el

año paífado de 1 66 fue proueido
, y prefentado para

el Obifpado de la Sanca Iglefia de Murcia, donde falleció

en veinte y ocho del mes de Agofto de el año paffado de

1 6yi.

4. Y auiendo procedido el Corregidor de la dicha
Ciudad deMurcia en el juizio de fu Expolióle hizo pedi-

inien*



miento ante él por parte de la dicha Santa Iglefia > en que

refirió como auia fido Ar^obifpo de ella el tiempo referi-

do,que era de nueue años,y que la tocaua, y pertenecía to-

do loque liquidaífe, y
juftificaíTc importauan los frutos

, y

rentas, y
bienes,que adquirió

, y truxo del dicho Ar^obií-

pado,ypufodemandacnformaa losbienes del dicho Ex-

polióle que fe dio traslado al Fifcal de la Reuerenda Ca-

mara Apofto!ica;y refpondió, que fe auia de denegar íu

preteníion, porque aunque era cierto ,
que la parte de la

dicha Santa Iglefia Metropolitana tenia por fi la difpofi*

cion de derecho para fuceder en los dichos bienes , cita fe

deuia entender refpedto de los Prelados que fallecen en

Jos Reynos de las Indias en el exercicio de fus Dignidades

Epifcopalcs,y rcfpcdtodc losbienes q dexaííen en ellos,/

tuuieílen pertenecientes al dicho Expolio
;
pero que no íc

podiaeftenderalos del dicho Obifpo Don Mateo, por

aucr muerto fiendo Obifpo de la dicha Santa Iglefia de

¡Murcia,
y que eftos tocauan vnica

, y priuatiuamente á íu

Santidad,y afu Reuerenda Camara Apoftohca;y queefto

procedia con mayor razón,porque todos los bienes que fe

auian hallado, é inuentariadopor muerte del dicho Obif.

po Don Mateo,confiftian en granos
, y frutos procedidos

de las rentasdel dicho Obifpado de Murcia
, á los qualcs

no podía tener derecho la Santa Iglefia de México,íuCa*

biido , ni fabrica
, y tocauan a la Camara Apoftolí-

ca.

y Yanteel dicho Corregidor feocurrió tambiepor
parte del dicho Don Antonio Sagadc Varela en fíete del

xnes de Enero del año pallado de 167 5. fuponiendo ,
que

dicho Obilpo Don Mateo auia otorgado demora en la

Villa de M el lid del dicho Rey no de Galicia en veinte y
dos de En ero del ano pallado 'de 1671 . en que auia hecho
fundación de diferentes Obras pias,nombrándole porPa-
rrono de ellas,y íeñalandole el refiduode la renta que auia

aísignado para el efe¿tode la dicha fundacion;y pidió,que

el dicho Corregidor le mandaíTc dar la poíleísion rea!
, y

actual de todos los bienes raides que fe hallaíien en la di-

cha Ciudad,y fuera de ella adquiridos por el dicho Obif-

po#



2
po.afsi antes del otorgamiento de la dicha aflerta efcri-

tura de funjacion.ydonacion.como deípuesuél, declara-
do en cafo neceííario auerfe transferido la ciuil, y natu .

ral de todos los bienes comprehendidos en la dicha funda-
cion.

6 Y por parte del Fifcal de la dicha Camara h pofto-
lica fe refpondió á elle pedimiento.pidiendo fe ania de de-
clarar por nula

, y de ningún valor
, ni efeéto la dicha lla-

mada fundación,por diferentes motiuos.v caufas chip pv
/ ^ A» * M ... /

preí so en el,
y que rcpino.y anadió en otros.

7 Ya pedimiento de la Reuercnda Camara Apoílo-
Iica en nueue de Mayo del año pallado de mil y íeiícicntos

y íetcnca y tres fe mandó defpachar prouihon por el Con-’
fejo para que el Corregidor de Murcia remitieífe todos
los pleytos pendientes (obre el dicho Expolio en el eftado
que eíluuicíTen;y auiendofe remitido,en cxecucion de ella,

por parte de la dicha Sarita Igtefia fe continuó,
y deduxó

la pretenfion referida. • < w

8 Preíuponefc también,que en el difeurfo del tiem-
po de la litiípendécia ante el Corregidor de Murcia, luez
del Expolio,ícdiócomifsionporel Coníejo en treinta y
vno del mes de Octubre del año palpado de 1672.a! fenoc
Oon Martin Iofephde Vadaran y Ozinalde.Cauallerode
la OrJcn de Santiago,y Alcaldequeentóces era de la Ca-
fa,

y Corte de íu Mageílad.para que proccdiefle a la aucri-
guacion,y fequeftro de todos,

y qualelquierbienes , que
conílaiTe pertenecer al dicho' Arfobifpo Obifpo enefta
.Corte,y la mifma fe dio al LiccnciadoDon luán Pardo de
Mon<pn, Cauallero de la mifma Orden

, Alcalde Mayor
mas antiguode la Audienciadel Reynodc Galicia por lo
que tocaua á los bienes que auia d:xado,

y tenia en él; y
por auer tenido noticia el dicho feñorDon Martin Iofeph
de Vadatan,que Guillermo de Solis , Efcriuano del Nu-
mero de ella Vilta.la teniade la mayor parte de lascanti -

dades que el dicho Obifpo auia traído del dicho Ar^obif.
pado quandobolvio a ellos Reynos

, y de las compras
, y

empíeos.que con ellas ante él,
y otros Efctiuanos íeauiati

hecho,examinó al fufo dicho en quarro del mes de Nouié-

B btc



brc clel dicho año de 6?l.y depufo, q el dicho Anjobiípo

Obiípo auia dexado mucha hazienda en ella V illa al tiépo

de fu muerte,y que aunq ettaua en cabera de diferetes per-

fonas.pertenia ai fufo dicho,porque fe auia vahdode la in»

cerpoficionde ellas,para que no (c maoifcftuíle ci propio,

y verdadero intereflado
: y

eípccificó, que tocauan al lulo

dicho quarenta y feis mil ducados de vellón, quefeauian

depofitado por el Licenciado Don Pedro de Villar, Ptei-

bytero.v criado de! dicho Obifpo, en Don Franciíco Por-

tero de Vargas para comprar vna hazienda en rierra de

Guadalaxara, y que concaudal
del dicho Obifpo fe auian

comprado dos cafas en cfta Villaja vna en la calle Mayor,

y la otra en la del Arenal en precio de veinte y fíete mil du-

cados.y que fe fupulo parafu edmpra la perfona del Licé-

ciadoDon Andrés López Valladares , criado del dicho

Obifpo,y que la eícritura de ella fe otorgó ante Francífco

Mart inez, Efcriuano de Prouinciajy que el dicho Do A n-

dres auia declarado por eferituta ante eíle tefligo , como
tocauan,y pertenecían las dichas caías al dicho Obifpo, y
que las auia comprado con dinero déf,

y que la renta de las

dichas cafas
, y de otra hazienda la cobraua por el dicho

Obifpo luán Fachal,tcfidéte en efta Corte, y que eñe auia

comprado otras cafas junto al Hófpitalde San Antonio

en feis mil ducados de vellón,
y
que ¡aeferitura de fu ven-

ta fe auia otorgado ante el teítigoálos principios del año

paffadode 670. y que luán Fachal comprador auia de-

clarado por otra eícritura , otorgada ante el fufo di-

cho, que dichas cafas pertenecían al Obifpo
, y que las

auia comprado con dineto dél.Yquc auia comprado otras

cafas en !a calle de San loíeph en diez mil ducados , ocho,

ónueue años antcsdefudepoficion.Y otra sen la calle del

Almendro de efta Villa, que auia compradoel dicho Don
AndresLopez Valladares en precio de dos mil ducados,

por eícritura otorgada ante él.Y otras cafas que auia com-
prado el dicho luán Fachal en la calle de Leganitos en feis

mil ducados de vellón para el dicho Obiípo
, y con caudal

fuyo. Y que fe auiandado, éimpueño a cenfo contra di*

feicntespetlonas,y bienes quarenta
y
vnmil ducados de

ve-



vellón: y depufo , y declaro fos fundadores
, y vendedores

deellos, yquepara fu conftitucion feauian íupuefto las

perfonas referidas, las qualcs por efcrituras diíbntas auiá

declarado pertenecían al dicho Ofaifpo
,
por auer dado la

cantidad queimportauá para el dicho cfe¿to.Y que el tef-

tigo auia impuefto fobre fu oficio
, y bienes cenfo de 707.

doblones a fauor del dicho luán Fachal, el qual tocauaal

dicho Obiípo. Yqueenpodcrdc DonAndresde Taboa-
da, Agente de negocios del Conuento Real de laEncarna-
cion.tenia mas de nouenta mil ducados,

p Y auienJo procedido el dicho feñor D. Martin á to-
mar fu declaración al dicho Don Andrés de Taboada, de-

claró.y manifeftó.que auia recibido de mano de el dicho
Licenciado DonPcdrodcI Villar 7p y 3

6. doblones de á

dosefeudos,deque le auia hecho vale en íeis de Oftubre
de td<57.Y que también auia recibido por la miíma mano
Igol 1,doblones de á dos,y dos mil reales de á ocho en pía

ta,de que auia hecho vale en veinte y quatro de Nouiem-
bre de dicho a ño de 1Ó67.Y feis mil doblones de a dos.de

qauiahecho valecn ocho de Iuniode 1670. Y cinquera y
dos doblones y medio,que todas las dichas partidas irn-

portauan i ¿j-g ypp.doblones y medio.y dos mil reales de á
ocho.y que de cña cantidad auiadadoparadiferentes era»
píeos 9p794..dobIones,y otras partidas

,
que auia prefta-

doa Doña Maria Terefadc Velaí’co , fobrina decididlo
Obifpo,y quereftauadeuicndo,y tenia en fu poder 3^7$:.
doblones, y diferentes joyas de diamantas,rubíes, y elme-
raldas.de que tenia hecho papel en íeis de OAubré de di-

cho año de 1667. que tocauan
, y pertenecían al dicho

Obiípo.

10 YporautoproueidoporcI dicho feñor en íeis de
Nouiembre de 1 67 i.niandó enttegaííe la dicha cátidad,

y joyas para efedo de dcpofitarlas
, como fe depofitaron

en el dicho dia en Don Fernando de Ocampo
, Teíorcro

de la Sala deAlcaldes deeftaCorte.Y porautodd Confe-
jo.íe remouió eftedepoíitoen luán BaptiftaBenavente. Y
examinoei dicho Alcalde diferentes teftigos, que depu-
fieron.que el dicho Obiípo auia traído muy considerables



c¡unidades en efpecie de plata,y oro,y joyas,y plata labra-

da del dicho Argobifpado.Y de la aueriguacion que fe hi-

zoenel Rcynode GaliciaporDon luán de Arguello,Co«

rregidordelaCiu ¡adde Betangos.ypor Don luán Par-

do de Mongon.cn virtud de la comifsion que tuuo de el

Confejo , rcíuitó
,
que el dicho Obifpo auia hecho muy

quantiofos empleos en el dicho Reyno de Galicia con
parte de el dinero que auia traído de el dicho Argobiípa-

do.

II Y en virtud de auto proueido por el dicho feñoc

Don Martincn i z deldicho mes de Nouiébre de l 6yz.
fe entregaron por dicho Don Andrés todos los tirulos

, y
papeles,que tocauan a las compras de cafas, y otros bie-

nes. é impoficioncs de cenfos,y empleos
,
que fe auian lic-

choen efta Villa con dinero quccldicho Argobifpo auia
traído del dicho Argobifpado. Y es confiante por las fe-

chas de los otorgamientos de las eferituras, que fe hizicro

antesquclu Magefiad le prefentaffe parad dicho Obifpa-
do de Murcia,

y que fu Santidad le hizieflela gracia dél.

Con que fe califica concluyente
, y neceíTariamcnte

,
que

todoel caudal empleado fuedel qucel dicho Don Mateo
de Sagade adquirió.y huuo en el tiempo que tuuo la Dig-
nidad del dicho Atgobilpado.

i z Prefentófe ante el Corregidor de la dicha Ciu-
dad de Murciad inuen cario que hizo el Argobifpo para i c

a México, a que dio motiuovnpcdiinicnto hecho por el

fu o dicho en efia Villa en veinte y vnodel mes de Febrero
de! añopadado 1656. ante el LicenciadoDon Pedro Cer-
vantes,Teniente de Corregidor que fue de ella

, y Andrés
Vázquez, Efcriuano del Numero , en que refiere

,
que fu

Ai agefiad le auia hecho merced deldicho Argobiípado,

7 que fu Santidad auia expedido las Bulas dél a íu fauor.y
que por nallarfe con algunos bienes en efta dicha Villa , y
Ciudad de Toledo , neceísitaua (c hízieíTe inuentario de

eilos;y concluyo pidiendo,fecomctieífe por el Teniente ¿

la perfona que hombralíe en el diftrito de fu jurifdicion ’J
para ios que eftuuieííen fuera de ella fe defpachafle tequifi"

toria. Y por auto de dicho día fe mandó afsi.

í



j , y en la Ciudad deToIedo fe hizo otro pedimien-

to en nombre del Ar^oDi! po ante el Alcalde Alsyor deila

entcezede Mar^ode dicho ano de einquentay feis ,parc»

quefehizieffe inuentario de los bienes que allí tenia
, cor»

citación del Subcolcótor dé la Camara Apoftolica
, y fe

mandó hazer.y no fe citó a! dicho Subcolcctor, Tiendo ca-,

lidad.que la preuino el dicho pedimento,y que deuió pro*

ceder en conformidad del dicho auto.

i a. De vno, y otro inuentario, que fe hizo con c! de-

fecto de folemnidad, y forma
fubílancial

,
que fe propon-

drá, y
fundará en el difeurfo de efta alegación, refulta, que

el dicho Arcobifpo Don Mateo Sagade tenia dos , ó tres

créditos,que fe refieren en el,que importan muy modera-

da cantidad,y alguna ropa necesaria pata el vfo,y feruicio

de fu perfona.con que (c reconoce manifiGftamente el ex-

cedo "rande de lo que adquirió, y huuoen el diicuríodel

tiempo que ruuo el dicho Ar ^obifpado
, y

que hizo frutos

de la Dignidad del
i
todo lo qual traxo con efecto aeftos

Reynos.

i y Prefupuefto efte hecho,fe diuidira efta alegación

en dos artículos.En el primero Te fundara el derecho que

tiene, y le le adquirió a !a dicha Santa Igiefia de México,

parafuceder en todos losbienes queveriñeare, y liquida-

re auer adquirido el dicho Arcobifpo intuitu de la Digni-

dad Ar^obifpal de el la,y que no puede excluir fe cita juila

pretenfionpor Don Antonio Sagade, como Patr5 que fu-

pone fer de la llamada fundación
,
que íc ha fupuefto hizo

el dicho Arcobifpo ObifpoenlaVülade Mellid del Rey-

no de Galicia,y
como donatario íuy o. En el fegundo,quc

no puede obftar a la dicha Santa Igleiia el que Don Anto-

nio fea cefíoaano de la Camara Apoftolica ,cqmo fupo-

ne ferio.

k. j
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1

ojefia deMexicofonda legítimamente para la

adqmficionde todos los bienes que confiare ,y fe liquidare auer

traído el dicho Arpobtfpo deldicho Ar<¿obtfpado ty auerfe

comprado 9j adquirido con lo procedido délos

frutos,y rentas del.

»

"T A afsiftencia de derecho, que tiene para el di-

J i choefedto , fe califica por el capitulo placuit

1 Z.quajt. 7
)
.cap.l

.

i Z.qns,j.\. cap.l .cap.fxttm iz. qu&f.
J.cap.jtatutum l8 .quaft. I .vbiGlojf. ab ómnibus recepta,

cap. i .cap.cumin ojficijs,de tefiametis, ($ ex alijs iuribus,qua

congerie Sarmient.de redditibas.num. 1 9. Bar boj. de potefiate

Epifcop,^ .part.allcg, I I q..Noguerol.olíeg. 2 ó. ex n. y, vjque
ad 1 1 .late Dom.Soiorcan.de lndiar.gubet nat . Itb cap. 1 1.

1 2.

17 Jes tan innegable, yáfoazcl derecho que dicha
Santa Jgíefia tiene a dichos bidnís,que no fe dcue con lide-

rar,que fucede en ellos por la muerte del dicho Ar$obif-
po, fino que conferua.y retiene el dominio de ellos, como
íideíde el mifnio tiempo que los adquirió el dicho Ar£a-
bifpo la p e rteóec ieífeti ,vt colhgipoteji ex di¿Leap. 1 .de lefia-
mentís, ¡bi: In dominio Ecelefia conferuentur, gr' incap.cum tn

officiji eodem, ibi: Bcenes Ecelefiam tándem volumus remane-
re>&‘plttnbns concludtt Áugnjl.Barbef,alie ttp.num, 1 ^

.

aníeeum Pedro Bar boj’, in leg.dtmrtto.tnprincip,jocunda
part.ntim.y 3. Los quales licuaron, y íintieron,que el Pre-
lado no adquiere dominio.porqueefterefide en íulgiefia,

y en el Prelado fofamente la adminiftracion de lo que ad-
quiere, limitada á loquediíponen los Sagrados Cánones.
Setitee 1,vi ex reddtttbus Epifcopatus ,fib¡ necejjarta fummat,
ita Dom.Solorpan.dicl.ltb. 7. cap.

1

1 .ex nutn.n.ctim feauen-
tibns.

J 1

¡o 1 por cédula del ano de y8 r
.
qua efl lib. l.impref-

Jarum.pag. eftádifpuefto
,
que en los Expolios délos

Obiípos fe obíerue
, yexecute la diípoficion del Derecho

Canónico, que es la referida
; conque conforman otras



cédalas Reales.y efpecialmentevna, que es anteriora Ja

referida del año de i j73.pag.4-j-.

lp Y por 1 3 ley l.ut.~.!íh.^Jdfamariodela Recopila-

ción de Indtas ,fol. 1 5. efta difpuefto
, y mandado a ¡as ñ a»

dienciasde las Indias retengan qualefquier Bulas Pontifi-

cias, que fueren a aquellos Reynos
,
para poner cobro en

los Expolios de los Obifpos de fus IgJefias
> y que valién-

dote del medio regular de fu íupücacton, impidan fuexe-
cucion. b j| j

i x r t

zo Y por la ley fl.tit.s.eod.lib.Ic manda á los Oficia,
les Reales pongan cobro en los bienes de IosExpoüos

, y
en los frutos que fe caufan en las vacantes de Obifpados.y
los guarden,y tengan quenta feparada de vno.y otro.Dorá.
Solorpan.vbifnpr.nnm.22. ibi : /« Prouincijs lamen noílra-

rum Indiarum Occidentalium adhac obferuatur
,& obfertta-

rtdebet antiquamias Cañómeum
,
qaod hac Spolta Ecclefis

applicat ,quia dicía Confitaitones tila Camera Apofioheare

.

fernanita admijfa non fmt , nec vfsts Colkedorum ad ea exi-
gcnda,& colhgendafteuti,ñequem Galba,Ge r manta,& Lu-
fitania,ima ñeque in Regno Ñauan#

, & Aragonía , aut in
alijs Prouincijs Hifpanu,prater eas, quz Corone CaflelU no-
mme.Cf titulo continentur, vi exprefs'e tefíatar Ñauar, tcm.
1.tract.de Spolijs, §. 14., nutn.^.. adonde en el í.i o. afirma,
qucfemcjantepracfica.y coftumbrees valida, y licita, yfatisface al argumento que fe puede hazer contra ella, por

- ladilpoficion de ¡a Buia déla Santidad de Paulo Primero.
“ 10 funda el feñor Solarcano defdeel nam. 2 3 . baña
el 26. y en cite haze mención de! cafo que refiere Anton’o
Herrera enlaHijhria Generalde Indias, decad.í,. Itb.j.cap.
i.pag.pS.Y es.queauiendofe intentado por el Nuncio de*

fu Santidad introducir Colectores de la Camara Aporto,
licaeníos Reynos de las indias para los Expolios

, fe 1c

denegó repetidas vezes, porlardirtenciaque témateme-
jante nouedadjy porque te entendió, que daño de 1528.
ama ido vnoala isla Eípañoia , fe dio ordena la Audien*
ciadeeüa.no leadmitietfe;

y que fiincimalíe algunas lc-
tras Apoíioiicas.las recibieren con muy ateto obfequio,
y las remuteffen ai Contejo ,para que viftas en éí,íe inter-

pu-



puíieíTc Tuplicacíon Je ellas para ante fu Santidad: y ex*

> r c íTa las Reales cédulas
,
que fe han expedido en orden a

0 referido el ano dc.i 543. 1571. i yó*. y la referida de

1 y 8 1 .qu&habenturin fecundo tomó impreffarum , foL^. £5
*

hquent.^ ínter oxdtnaúones Adcxicanas del Licenciado Fft-

¿*>fol. 1 8 1

.

zi Y aunque en contrario fe ha deducido, y opueílo,

que lo referido procede refpcdto de losObifposquc mue-

ren en los Rey nosdelas Indiasenelexerciciodefus Dig,

nidades,y refidiendo en las Igldfias Catedrales de ellos
, y

en los bienes que allí dexaren adquiridos intuitu de fu

Dignidad,que es el mifmo argumento que fe haze, No~
(¿HcroldiB.alleg.l6.nn7n. : Contra qmd opponitur

a

Aíonaílerio,q»od ha Indiarum Senatus ordwationes folum

m

Spolijs Epifcoporum , am in Nouis-Regnis decedunt pojjunt

Prachcariy& tn bonis tn lilis partibusfilis , iuxta quod poteriP

Eccíefiafuecederein efjetfibus reliBisab Eptfcopoin Guada-

laxara , tilo territorio , non in bonis tn Hifpmia reli-

Mis.

zz Se fatisface a cfla objcccion, en cafo que fuefle

cierto el fundamento de ella ,
que fe niega , con que

lasdifpoíiciones , cédulas, y ordenanzas referidas, que

prcuienen la íucefsion
, y translación de los bienes del

Obifpo en ia Igleíia donde lo fue,fon fauorables
, y las re-

ducen a los terminosdel derecho común, y como tales fe

deuenefteder>y practicar fueradel territorio de los Gbif-

pados, aunque hablanfe difpoíkiuamentc in rem , fiue in

perfona iri
yexdoBrinaBart.inleg. I . Cod.deStmmaTrwh

tate>num.¿ z .Surd.conf.j
j
5.MM1.17.& I S.hb.^.Menoch*

lib.2 .prafumptton.2 .nutn.6 .in addittone tbt pofitasoerf. Y er-

tws eji caftas, Bdlon conf. y^.num. 1 1 7*

25 Y porque la translaciondel Obifpodcvna Igleíia

a otra no puede obrar efedlo alguno
,
que varié la forma

dedifpoíicion,y adquilicion deíus bienes en perjuiziode

la primera Igleíia,cuiusintuitulos auia adquirido,y aelU

el derecho de ía~translacion de fu dominio por f u muerte,

cap.mamfefka i l.qnxft* 1 .ibi:$ Epifcopocontingerit inopinfi*

tustranfitus,res Eoclefia nulUmodopojjunt xmmu , aut perirt*

cap *



cap fiqais transirías 1

1

• qtiafi. Z . ¡b¡ : JSTthil babeat commu-

nzctimpnonfj) pofi
piares alios concludit Barbofa in leg*du

uortmm in princtp.l.pdrt.ex twm. y z .vfqite y yfafilaro ma-

trimonio. Que como es cierto
,
que por la muerte natural

de el Obifpo íeconferuan los bienes en el dominio de la

Iglcfia donde lo fue; áfsi también lo es que fe le transfie-

ren por la renunciación del Obifpado, ó por la promoci5

á otro;porquc efta no puede caufar perjuizio a la primera

Iglefia enquanto á lo referido, cap.waptbits, §*Ecclefia 7»

qtufi. I ,\h\:
cTransUtiiS emende <um Cinitate ad altam , defi-

nit ejfiEpifcopas Hitas Ciuitatis a qaa transfertar,ríque ideo
,

qtéi hitic faccedtt non viuenúfid defanch,quoiammodo Epifa

copoprobntar fiibflitai 9 qaod ettam tradit Barbofa alieg. 1 1^«

twm.\ 6.

2 4. Y aunque la pra&ica aya introducido,que la traf-

laciodc vn Obifpado áotro no obre defde luego fus efec-

tos,pues queda el Obifpo transferido con el gozc de los

bienes, que adquirió intuitu de la Iglefia donde dexa de

ierIo;efto procede limitadamente mientras viuc, quedan-

doel dominioenlalglcíiade donde fue promouido para

entrar en el goze por la muerte natural del qfuc fu Obíí-

po 9 JSfogíierol di¿i.alleg*z6.mtn,zói zoz. Barbof.inleg.
áutortiodn princtp .Z .part.num* 5 5 .ibi

:
Qa*muis q tita tranj-

latus 9-v.el remmttans ,no debetejfe mehóris condútonts fauttm fi
fiernper refideret inprimo Epificopata , vel Beneficio*,fedfifem -

perrefideret fHU res.eo mortuo,fine dabiopertmerent adEccle-

fiam ;
crgo idernd fiortion m transíate

, finé renunúante recu

plendam
efi

¿tito boc cafi% confiaet»d

o

, de qaa fapra nihil inda-

xerit aduerfas taris Canonici rationem . Oom.SolorcanJe In -

diar.cjébernat.lib . 3
.cap. 1 i *et nitmiy

3 , cumfiequent.&
p
ra-

cipae nám$y.é)\:Sed bis non ohflanttbas tdm in Eptfcoptsfa -

calaribas,qadm Regalartbas remwtiantibas contrarían* fien*

tenttam veriorem exifiimo,& proeatnlittbns fapra , nttmer.

1

8

.reUtispronanttnrum fait,qma cetttiis
efi ,

quod qmmvis
per renuntiationer# dtjjolvatur vtnitilü matrimoni] ftiritua-

lis,no (amen dtpluitur , uecpraiudiatur tus Ecclefu qttafait,

inbonis eiustntutiuto v[queparatts,qtiiahocetiamm tmtrt-

momo carnaU tlimlummml conimt
, quinan dedil cmUm

fepauiioni - ^
.....

^



2? Y nopodraobftar ala Santa Iglefia de México el

q todos los bienes,y caridades,que el Atgobifpo adquirió
¿ntuitu de ella.qucdaííen en eftos Reynos.fiendo, como es
confiante, que lostruxo áellosdc el dicho Ar^obifpado
donde los huuo , Dom.Solor$an. dift, cap. 1 1 . nuw.p

3 . ibi

:

Hos tome» fallitinmobiltbus,quoin pro tudtciumfucctfjorts,
(f abjqueeiñs confenfu mutantur.'uel tranfportantur , <yt ijde

ipftAutbores oftendunt,&m terminis Rot.apud Seiopbtmm.
decif yy\.num. 21.22.©'fiquemtb, parí. 1 . Altas enimepc
tn monto Pralatorum Indiarum multa bona congerere.& eatn
Htfpaniam tranfportare

,
ftcque Eccleftas Juo ture fraudare,

quod admittinondtbet #

2Ó Corroborafe lo referido con queja translación
de! Rcligiofodc vna Religión ¿otra no puede perjudicar
a la primera , de donde fe transfiere , en los bienes que ya
tema adquiridos por (a petíom, Rodríguez, to.^.reg.quofí.

5.art.¿.,Sánchez in fum.ltb.y.cap.^z.num-S.Bonaan.tom.
I -trocíJe claufur.quaft , 2 .puncf.^.§.^. dtfficult. 2 . nurn.z.
pstg.ogl.Dían.tom.

3 .refolut.moral.tit. deUubijs Regulariü,
rcfolut.x i^.Dom.yolen^uel.coof, lyo.exnum. 1 á..vo¡um 2.
legendas ex num.^.

27 Y aunque por parte de Don Antonio fe fupone
que el Ar^obifpo Don Mateo futió por vnaaílerta cícri’
tura.lu fecha en la Villa de Mcllid del Rcynode Galicia
en veinte

y dos del mes de Enero del año pallado de mil y
eiícientos

y fetenta y vno.funda diferentes Obras pias , áqu: api ico todos fus bienes prefentes,y futuros, y de que
Je nombro por Patrón , conftituyendole donatario de to-do e reíiduo de ¡as rentas.y frutos de dichos bienes, cola
qua upueña cfcntura fe refiere

, que el dicho Arcobiípo
auia quedado por Tcftameotario del LicenciadoDon Pe-
dro Sagadebogueiro fu hermano. Abad que fue de San Ef.
tcuande Valdehorrasenddicho Reynode Galicia

, y quea voluntad de dicho fu hermano auia fido, fe erigidle, yfundafle vna Capilla en la dicha Villa de Mellid con dife-
rentes Capellanías,hafia donde alcampíle el caudal, y ha-zienda que dexaua, para que á titulodc ellas fcpudiellen
ordenar fus deudos pebres,y otr os que lo fuellen, á di/po*

fi.



s
ficion del Patrono,y que fe conftituycíTen Cátedras de le-
tras humanas, Artes, y otras, Obras pías , á cuya fundación
auiadexado aplicada toda fuhazienda,

y (u execucion ,y
difpoficion deferida al dicho. Ar^obifpojy quecumpíien.
do con el la, íu intención

, y voluntad era de fundarla di-
cha Capilla,dozc Capellanías perpetuas

; y tiene la clau-
fula figúrente : Tdefde luego me aparto del dominio diredo

, y
•vCtlde Z9^^o.que encada vn ano ¡eme pagan de vnasca-
fas,y otros cenfosy rentas epla Villa de Madrid. Yexprefla
los que fon,y proliguc : Que todos los dichos bienes

, y rentas
fon míos propios,heredados de dichos mis padres , como adquirí-
dos defpues de fu, muerte,en todos los qmlesconfigno.yferíalo la
pngay fatisfacion de todo lo referido

; y ejfo mtjmo de todos los

demás bienes raides,que alpnfente tengo
,y pojjeo , afsi en este

Reyno de Galicia,como en elde Murcia , Ciudad de México,
Villa de Madrtdy otras cjualefquterapartes ,Villas, y Luga-
res donde efienfitos-,porque mt animo es vincularlos

, como def-
de luego los vinculo,

y agrego d dicha Capellanía ,y Obras pías

refindas
, y de edo bago renunciación d dicha Capilla

, y Obras
fias-, a lo qualafsimtfm agrego cinquentay quatromii duca-
dos,que me deu,e Üon Francifco Portero de Vargas , no refer-
uando cofa ninguna de cafas,heredades , viñas, rentas ¡juros,
cenj„s,que enqualquiera partefe hallare tocarme',y lo redante,
cumplidas Ls dichas Obras pías

,
fea parael Patrono que por

(tempofuere.Tafsimifr/joagregotodo loque demi fe hallare en

ff
v¡figo,cenada,oro,oplata,afsilabrada,com acuñada,mone-

da de vellón,ropa,y mas bienes que tengo,y tuniere.

z 8 Efta fundación,ó donación no puede tener fubfrf-
tencia.cafo negado que fueílc cierta, para lo qual fe prefu

.

pone.que ios Prelados en inteligencia de algunos Autores
fe afsimilanvfufrutuariosdclosfrutosde íus Obifpados.
vt per Barbofam de potefate Epifcop

,

4leg. 1 14. ow,L.&
22 .Bonacin.tom. 1 ,tra¿í. 1 o.defrufttbus Benefcmumjtfp.
I .punch 1

.

n. y.Vázquez, de redditib.Ecclefcap.\.§.z.dub.
1 .exnum. 1 6.En la de otros,que el Prelado no adquiere el
dominio de ellos,porque efte queda,y refide en íu Iglefia,

y que folo tienen fu adminiftracion limitada a lo que los
Sagrados Cánones di(Poncn,/«/,Vtff:r; rddmbus Eptfcc -



paras,fibi necesariafummat ,&f'iperfina in pauperes difiri-

buat, Pedro Barbotam diBjeg.diaortio,in prtncip, Z.part.nti -

mer.j
j .jf.

fotuto matrimon.Augufi. Barbofa dtéi.alleg. I I q.

num . i 2 . Dom.Solorpan.dttfo lib.}.capit . i l.num.p. to.©*

1 1, con el mero vio de ellos para fu congrua fuftentació,

con obligación de referuar el reíiduo de íemejantes frutos

ad pauperum alimonianvaxííi Glojjdmin cap.prafienti ,de

officio Ordinarij in 6.(3' in cap.aun m cffictjs, & incap.quU

nos,de tefiamemis , ?S in cap.fin. de peculio Llerfcorum
, piara

referí A&euedo ir, leg. I
3
.tiuS.ltb. 5.Recopílete.num.! .Zeua-

llosquafi. 3
8 8.gif Gamitólas refp'onfo AAorali yo. funda la-

tamente,que tienen el mero vio
, y que no pueden donar

losfrutosque buuieron por la Dignidad de los Obifpa-

dos.y que los donatarios citan obligados a reñituirlos á

Ja íglelia.cuius intuitu los percibió fu Pte\¿áo,Hieronjm.

Adagnacuin rejponfiode fpo ijs, Pendefuflibus,num . 5 3

%^pag.6¿ z. Conque no puedetener fubfiitencia alguna

la aplicación,)' donación de bienes
,
que fe íupone hizo el

dicho Arcobifpo',y aunque eíta no foche idcntificamente

de los mifmos frutos, y rentas
,
que percibió en el difeurfo

del tiempo que tuuo el dicho Arzobispado, tiene igual re*

fiftencia la que le haze de los bienes,que losObiípos. com-
pra có lo procedido de ios dichos frutos; porq el dominio

dcllos fe adquiere irreuocablementc á la Igleiia donde los

causó;y afsi nopuede donarlos , ni enagenarlos en fuper-

juizio, aunque fea á fauor de Obras pías
,
probat GloJJa in

cap.i.daefiansentis,^ tncap.inquirendura , depeculio tlert-

coram,verb.Comparauit,G¡o¡Ja inleg.fi vt proponis , Cod. de

rei vmdicattone.verb.Non negatítt, Albasm diB '.cap. inqm-
rend»m,num. t ,fjp y.fj’ incap.fin. dtB.titul.depeculio Cien-

corum.mim, j.verf.ISfam quemadtnodum , Bellamera in cap

•

cum venerabais,de exceptionibus, num. 50, Sarmient.de red-

dtttbus Ecclíj.part.^,cap.z.inprincip, Dom.Couarrub .in ca~

pit. 1 .dete¡Ubus,num.$ tn cap.cum in officijs, num.6. eode

titulo,plurtbtís Noguerol.allegat.z6.num. z. 1 y. Y aunque e f ‘

contrario fe oponga
,
que la dicha donación puede tener

fubfiítencia.refpecfodelticmpocn que fe hizo, pues hiC

mas de año, v medio antes de la muerte del dicho ArZ0
'

bit*,
j



bifpo.y que fo!o fon inualidas
, y nulas las que fehazen dé-

tro dequarentadias inmediatos á fu muerte , ex molu pro-

prio Pfj (y. ami I ^6o.\bi:NtJi poji donationes ipfs i.li , eje.

i

easfecerint per quadraginia dies fuperuixerint
,
qtuim .refo t

Dom.Solorpan.dictoltb. 3
.cap . I o. num. 88 .& bis qux adán,

xit Dom. Mohn.de Hijpan. primog.lt i.cap. t o. exnum,

5
Z.cumfequentib.Grat'tan.difcept. 8 yq.. ex num, ¿ 8.cumfc~

^»e»í/¿>.Sefatisfaceeftjobjeccion,c5 que es incierto que
eldicho Ar^obifpootorgafte la eferitura de fundación, y
donación,que en contrario fe fupone; yeito fe reconoce

por las contrariedades que tiene fu contexto
, pues en las

palabras que quedan referidas
,
que fon las proemiales de

fb (upueftadifpoficion.y lasque declaran el fin de ella,y la

voluntad de quien la hazejeg.fln.jf. dehxredib.inflit. vbinc-

tat BartolusSS communiter Scribcnles ídem inleir.demon-
-

.
(

¿>

fíratio 17 .%.Qmd aalem.num.y. jj.de condft,& demonfirat.

Dom. Mohn.de prmogenijs ,lib. 1 .cap. y. num. 2. Cafltilolib.

q..controuerf,cap.±y.num.\ 7. Sepreíuponc.quehaze la di*

cha fundación como teftamentario, y ejecutor de la vo-

luntad del Abad fu hermano
, y con la hazienda que quedo

por fu fin,
y muerte, y inmediatamente procede a aplicar

toda la que fupone por luya propia , adquirida por qual-

quier titulo a la dicha fundación, y donación, variando
, y

contradiciendofeen la caula porque fupone la haze
,
que

es la referida;
y efta contrariedad perfuade lafupoficion de

Ja dicha II amada eferitura defpues de la muerte del dicho
Ar^obifpo.y que fe introduxo cite medio para que firuicf*

fedepretcxtoexdufiuoen laapariéciadel dercchoen que
funda la dicha Santa Iglefia.

zp Esfuerce mas efta confidcracion por las pala-

bras pofteriores de la dicha eferitura
,
que ion las fluien-

tes:/ me obligo conmtperfona,y bienes,muebles,y ratees, eípi

•

rituales,y temporales,al cumplimiento de todo lo aquí referido,

y que los bienes (inalados feranciertos,
yfegurosy quefon mtos

propios
,y fundo necejjario afst lo juro. Pues fila dicha funda-

ción,y donación fupone que la haze de bienes propiosdel
dicho fu hermano, y como teftamentario fuyo ,y enexe*
cuciondefu vlnmadiípoficion,y voluntadlo es vetiíimil

4?



el que el Obíípo aplicaffe a efta mifma los qué confidera*

ua como propios,y que
afleguraíTe conjuramento, que lo

eran.

30 Excluyele la fe, y crédito, quepudiera merecer

eñe inftromento,cafo que fuelle cierto ;
con que deuiendo

cftar firmadodel Ar^ofaifpoen fu otorgamiento, con ex-

prefsion de los teftigos dél,no lo eftá, y eñe defecto caufa

el que no íe pueda confederar como ¡nftrumcto para efec-

to alguno,
y
para lo que contiene,ex kg.contrafffás 1 y.Cod.

dejide infkrumento*um,\b\:Non alttex vires haber
efancimus,

viftinftrurnwtain mnndum recepta Jubfcriptionibufque par*

tium conftrmata ,/.t %.tit. ZfJtb.^.Recop. \bi: Tqueajsicc-

mo fueren efcntaslastales notas Jos dichos EfcriuanosUs lean

prefentes laspartes >y los teftigos,y ft las partes las otorgaren las

firmen de fus nombres.EtinktiusiSopena, quelaefcrtturaq

de otra manerafe diere,fea en fi ninguna .

3
1 Y aunque fe intente fatisfacer conque la llamada

firmajosteftigos, y lafubfcripcion de el Efcriuano eftan

defpues de la aceptación,que fe fuponc hizoDon Antonio
de la donaci5 que le hizo fu tío,no fe excluye,ni fana, pues

los teftigos prefuponen propria
, y limitadamente

, que lo

fon de la aceptación del donatario
, y de la obligación que

contraepor ella; pero nodel otorgamiento del donante,
como fe reconoce por el tenor,y ferie de la dicha llamada
t{ciit\itz,\W\:Tfe obligo con (u perfona

, y bienes de cumplir en

todo con lo contenido en dicha efe r¡tura,yfus condiciones
,y

lo
ft
r~

;

vio defu nombre,fiendo prefentes por teftigos,&c.
3^ Pruebafe cambien,con quefirmando elEfcríua*

j

no ante quien fe quiere íuponerfe otorgo en la forma íi-

guíente: Pafs'o ante mt> Domingo Earela , la fubfcripcionde
la eferitura prefentada dize : lo Domingo Farela Dobarrio

,

Efcriuano del Reynueftro Señor ,y ve&ino déla jurijdicton de
¡Boente enefte Reyno de Galicia,prejenteftéi afu otorgamiento $

y fu original queda en mi protocolo,&c.Y el aditamento defte

legundo apellido induce,que noes el Efcriuano ante quie

fe íupone otorgada dicha eícritura,pues fi lo fuera ruuicra

fu firma vno,y otro.
t

*

33 Y íiendo ia fecha del en dicho dia veinte
y
dos de

Ene-
1



Enero.clfello de! papel de dicha efcritura prefentada es
del añode 6yz .y no íiendo de! de y i .que es el que ccmef-
pondia al de fu afierro otorgamiento,no puede proba r, ex
leg.\6.tit,tj,hb.\,.Recoptl.

1 '

34- Con que concurre
, que pareciendo otorgada en

Iadrcha ViIIade Mellidanteel dicho Domingo Várela
efta legalizada en efta de Madrid en ocho de Nouiembm
de 1672 . Y la preucncion de efta diligencia fe hizo para
aucrlá de prefentar antee! Corregidor de Murcia.como
Iuez que era del dicho Expolio .‘"íiendo afsi

, qUc (onaua
otorgada en la dicha Villa de Melliddel Reyno deGali-
cia,y ante Elcriuano.que eftaua

, y tenia fu vezindad en la
jurifdicion de Boentedel miímo Reyno,

y que fofamente
podian.y deuian legalizarle otros del mifmo lugar donde
icíidia y del mifmo ad5de fe fuponc otorgada, y no otros
de otrotan diftinto.y diftante

, como lo efta efta Villa de
los referidoside que fe induce vna euidéte fofpechadcdi*
chafupoíicion.y que el éftimulo de ella cautelóccn mala
prounJencia el que fe legalizafte en la forma que haze mas
clara la prefumpeion defta fimilacion.

^
cn vn traslado,que fuponc da de efta efcritura

el dicho Domingo Varelade pedimiento de Don Aneo-
"'0
;?T- Jprcfentadi3cn,aP,eza Pcgu 'idadc los Autos,C T

n"
n°?T f de Alegación de! Licenciado

ÍZ o\ ,*„ ? t Orden de Sá.
0 'l °ydo

f
dc

.

,a Audicncrade la Coruna.fobrc la aue-
r.guac.on de ios b.enes que el Obifpo auia dexado en
aquel Reyno,efta puerto lo figu¡ente : Concerda con el ori-
gtnaltfue en mi poder,

y Ojie»
queda por reídme me re

pero-,y en fee de ello,como Ejcrmanodelüh
nueñroSeñot n-

ftdenteenUjurtfdiciondeBotnteJo fiano r ,

*

tosj fetentaj vn».
UAt mlSM™*

T •***
rcgtftro en ladiclu Villa de Jcll.d.dond.T^yíi “rf
"T* “1j

6 ¡microfimilitud
Pc¡?„t

de



defufupoficioñ.yfimulacíon.yquenomerecé fee, ni cré-

dito alguno la que fe fupone origina!, y fus traslados.

57 Conqueconcurre.queenel quefe preíentóante

el Corregidor de Murcia,ay folamcte afsignacion debie-

nes raizes pata el efe&ode ladicha llamada fundación •, y

en otros dos,queeftanen los autos que fe hizieron en el

Rcynodc Galicia,ay el aditamento^ bienes muebles-,

y

ella

diferencia en parte tan esencial induce la defeftimacion

precifa.que vnos,y otros
merecen, leg.qui falja, ff.detejli-

bits,Ada(card.concluf.l 567.W8W.5.

58 Yenvnteftimoniodado por Pedro Careaga.Ef-

criuano de Prouincia.y ante quié paila la caufa de la quie-

bra de Don Francifco Portero de Vargas,en virtud de au-

to del feñor Don Sebaftian Infante, como Iuez priuatiuo

que fue de ella,confia,que en el pleytoque el dicho Arco-

bifpo Obiípo dexó pendiente fobre la fatisfacion de fu

crédito,íeprcfentóvn teftimonio dado por dicho Domin
gode Varelaen ladicha Villa de Mellid en quatrodclu-

lio de 16yl.cn que haze relación de la afferta eferitura de

fundación,expresando las fupucíías calidades, y circunf*

rancias de ella, Tiendo afsi
,
que fi fe huuiera otorgado ante

él,como fe fupone por el dicho Obifpo , no podia tener el

protocolo en la Villa de Mellid,rcfpe&o de íer vezino de

Lugar diuerfo.ydediftinta jurifdicion, donde prefupone

vía,y
exercee! minifteriode Efcriuano; y no teniéndole

prefente.es muy ¡nverofimil.que pudiefie hazer la relució

que contiene con indiuidualescircunftancias de lo que co-

tenia la dicha llamada eferitura.

59 Y ay también otra contrariedad en el principio

‘ de efte mifmo teftimonio,pues refiere, que es vezino de la

Feligrsfia de San Vicente de Veteriz , auiendo fupuefto al

tiempo del otorgamiento de la dicha eferitura de funda-

ción, y
fubfcripcion de ella, y al de la faca de fus traslados»

que era vezino de la dicha jurifdicion deBoente.

4.0 Y por el dicho teftimonio, dado por Pedro Ca-

reaga.confta también,que en el mifmo dia quatrode I«*

nio en que Domingo Vareladá el referido, Don Antonia

ototí



otorgo ante el vn poder
, en q ue Domingo Varelaprefu.

pone la dicha vezmdad de Bo ente; conque ellas contra-
riedades mamfieftan.que todo lo referido fe fimuló y íi,
pufo.por perjudicar a los verdaderos inte: diados Vei,

'

nos de losbienes del dicho Obifpo.
’ ^

q-I Y en el quadernodc autos
,
que fe caufaron en eíConfesando pendiente el juiziodel Expolio ante cCorregidor de Murcia,ella prefentado vn pcdimiéco.que

fe fupone hizo Don Antonio Sagadeen 2- <),. m „ . .

S

i^i.antclalufticiaOrdinariadela dicha Vill¡ dJívÍ
llid.en que fe refiere la llamada eferitura de fundació q a¡aui a otorgado fu t.o;

f haze prefentaclon de vna.que fúpo
ne ha lacado de fu protocolo . ó regiflro el dicho Domin-go Varela.en que no cftá puefta la fecha de la faca, deuien-do eírarlopara que pudieíle probar,y deferirle á el , ex le*.

j£
!547‘/

lí

ír‘
tb^ReC0?'^'- T

i

P

ara fraudes , 0%denote los Efcrimnos tengan obligación de poner al pie de di-chas eferitnras queje [acaren el din en queJeJacan, y como fe{acarón ene.
.

pliego [diado lo mifmofe ha de anotar lia mar -

d mtmo’TT "* í*t
fee4e dU Concloye efte pe

déladiMCadcma
/f

la Poffcísion.q»epot la nadie,

o

ncsco'i
fe,ea»' a herido de todos losbie-

menec-yfc ¿>1
l° s ™ d

.

,c

J*
1

^
nda

.

c ¡on , fe le dé judicial-

dceftos^utosemni?
^ edl0

,

dC C ‘ ert° S b,Cnes:
y al pie

ponen íer Eícriuan
v" r®n§* or> » cn quequatroque iu-

j ct uicriuanos de la dicha Villa de Mullía ir-
ycomptuebaná Domingode Vatcla 1

'^

la,ante quien fe liizieton los amos de dí¡,. lÍT?*
V

lúea que la mandó dar
, , íu fitma ;

y c„0 Í„ht

al

de Mayo de 1675. auiendo muerto el dirt *

Cn
,

bccc

Ol'ilpo por el mes de Agoltodcl añoante, ,,r
Ar

/
0 )l,

f'°

y citando yací pneiodel Expoli¿pcndic
'"‘lc,c

.
%' 67 i -

to:con que fe reconoce,que fi ella dilirr
•

* y c c^c pk}"‘

las demas que quedan referidas, fe fum fn

* * C ° lr‘0 toda s

ron por introducir el hecho de ladírln* c j°
n *y )nuenta-

ficion del dicho Obifpo en t.emnn „
fundac,on

*y dlfpo*

bd para el efecto de cía
; y deftas camel

1"1381"415 P° f ha'

refulca la prefumpeion legal d- i

as,
y prevencionesr “c 0Qlc8aldc vna clata fupoíkion de la

1
di-



dicha llamada éfctitura.y que no difpuío.ui otorgó lo co-

tenido en ella el dicho Ar<jobifpo, como también por a

repetición de tantos traslados , ó copias ,
como fe «opone

ha dado el dicho Domingo Vatcla.vttnftrmU ca¡u expen-

dit,&probat Nogueroldi8.allcg.z6.num,
\z<y.

a % Y es muy digno de reparo, que fuponiendoíe ,
que

él dicho otorgó la dicha efctitura de fundación,y donacio

enia Villa dcMdlid.dondcrcíidia .yadonde fundaua, fe

hizicílc.y otorgafle ante Efcriuano de otro Lugar, auicn-

do muchos Numerarios, y
Reales enla dicha Villa , ante

quien podia,ydeuiaotorgarla,e*/e¿,t.f<t.£y'^4- ^eco
P'

ib¡:7"mandamos,que t» todas las Ciudades, Vdías,y Lugares

de tfloS Reynos donde httuiere Efcriuanos públicos del Nume*

yo que efios ^olos puedan fyjar eldtcho ojicto,y quepor antteflos

Coks* qualqttter deellospajfen los contraídos de entre partes
, y

las obligado oes,y testamentos ,y no
ante otros',y (i ante otrospaj-.

Jaren,que las tales eferttaras no bagan fee , mprueba , Domn.

VaUncueUonf.1 2 1 .num.t6i. Con que no fe puede coníi-

derar cite alíerto mftrumcnto portal , ni que puede tenet

fubfiftcocia fu cótenido.por la nulidad qucpadcce ; de que

cambien refulta vnaeongctura'muy vcbementcdcfufupo-

ficion.y fiíhulackwvwt tnfmili ,& ex eademratione expen-

des, Nogueral diít.alleg.ZÓ.num. I ZJ.

4.? Y aunque cncontrario fe oponga, que por parte

dé la dicha Santa Iglefianoeftá redargüida la dicha llama-

da eícritura , y que no cftandoloen,conformidad de la ley

i ic.rir.lS.wr.j.fundacnla afsiflcnciaque pucdetcncr

para probar loque contiene
-

,
fe fatisface,con que por parte

dclaCamara Apoftolica
, y

ennombrefuyo feredarguyó

cnlaformaordinariaantcel Corregidor de la Ciudad de

Murcia,donde la prefentó la de Don Antonio
; y en todos

Iospcdimientosqueíc hizieron en el Coníejo por parte

de la Camara Apoftolica.feinfiítió,y repitieron todos los

medios con que cxcluia á Don Antonio.como Patrón que

íiiponia íer de dicha fundación,
y
donatario de fu tio , cofl

que quedó eíle afierro ¡nfttumento fin fuerca alguna para

probar por él fu contenido , ni para que merczcafec algu-

na en lo que en el fe fupone.y refiere
, y Don Antonio coO



TZ $2
la obligación precifa de comprobarle , lo qual no ha he-

c\io,exdtéíÁeg.l\jMA%,pATi.isübiGrsgoitii$,%’erb. No
es Efcrtaano publico,gtof. l . t radie Baldas tn Autb.fed nc~

miare,Cod.ficertam petatur,& planizas Pareja de-vniaerf.

infir.edi[,!Ít.i.refol.l>§A.nam.^^.

. 44 Con que concurre
,
que quando fon tan confian-

tes,y manifieftos los vicios.defe&os
, y contrariedades del

-que fe íuponc por infirumento , como lo fon los q quedan
iefcridos.no es neeeffario fu formal redarguició para que
quede indigno de fee

, y fe conílituya en eí fegund o orado
de falfedad,qut fe califica por las íofpechas,y congecuras,
que rífultan del ,ex legjuuemus, Cod.deprobatiombas , leg.z .

fdejideinfiramenforum,cap.exlitteris, cap. ínter deleítos,ex.

tra eodem tii.cap.olim,de refcripús,aap,fin. de criminefalfita,
tis.X las foípcchas en calos femejantes fe inducen por los

vicios vifiblcs.que padece el inftrumento que fe trata de
que pruebe,como es el que cfté cancelado, el que fu fubf*

cripcion.y fino no fea verdadera, y por otros medios
, y

también fe caufan por otros acfos ab extra proucnicntes,
como fon la inuerofimilitud en lo que contiene la dilació
en no manifefiarlc.y por otros , vtprobat Mofeará. concL

7+°- Menocb.lib.$,prafumpt.to, Ger.ua de ¡captura priesa*
fajtb.i .qaafi.6 anprincip.per totam,fol.2j.& inmftns ter.
r"lnistt*teMtNog.d.alleg.l6.n.\Zf.&‘ IZ6.& 14. 1 . 14. 2 .

4^ Y de efta fegunda efpecie fon las prcfurripciones,y
congeturas

,
que reíultan contra el dicho afierro inftru-

nii-nto, pues tiene las inverofimilitudes que quedan refe-
rí c. as,y que fe reconocen en fu contexto

i y el no auer v fa-
do,manifeftado,ni vaÜdofc Don Antonio de él hafta del-
pues que fe introduxo cfte juizio por la Reucrenda Carea-
ra Apoftolica.y dicha Santa Iglefia.

4.6 quando de todo lo referido no fc deduxera poc
probanca muy concluyente,que íc limuló

, y fingióla di-
cha cícricura para los efeftos que Don Antonio ha prefu-
puerto,bailará folo las congeturas,

ó prefumpeiones
,
pues

por (cria ürnulacion.y fupoficionporfu naturaleza dedi-
ficuitola probanza admite la referida ,y es eficaz par a que
fe difiera a ella, ex Ug.confafi,j.Saper plagijs, Cod.de rtpu.

díjs.



dijs,lsg,jilinm eum Jefiaimñsffde bis quifunt fui, velalien'
mru.leg.non omnes,§.A barbaris,fi.de re militar,, ibi -.Sedhoc
hcet liquido cortilare non pofsit,argumentan lamen comofeen-

dueftjeg.dolum 5. Cod.de dolo, Paul.de Cafiro cooj.s8.co!. 2.
conf.sq..in prmcip.volum. l.pluribns Moguerol alíe?. 10. ex
num.6p.vfique ad y 6.DominasVdenguela conf.óz, numer.
38.

4*7 ^ aunque de las declaraciones,que hizo Do An«
dresde Taboada antecl feñor Don Martin de Vadarán,
parece fe induce, que las cancidadcs que entraró en íu po»
der eran para efetuar diferentes empleos áfauorde lafun-
ación de Obras pias.que fe auiade hazer

, y conftaflepor
otros medios,que no conftaque el dicho Obiípo trataua
de hazerlaicfto no prueba el que fe hízieííe.orfoW m(t{,

tfit^¿}amur,quanonperfictuniur,\eg.ftcut 8. §. ü volúntate
o

¡f.
qatous modts ptgnus, vel bjpotheca foluttnr

,

ibi : Nam
Jp non venteril , non el} ¡atts ad repellendum crediterem,

f?°?
volutt ven,re , leg.

fi volúntate
, ibi Bald. Salicetus ,

C.od.de refetnd. vendtt. Alexand.conf. z8. numer. 3. ¡,b. t .
Decían, conf.q.88. numer. u>. Alexand. Ludouifius deciC

RotaafadViuiamm decfi.xz.mL.aJi
tracíatum de ture Patronatus, Magon. deafi.LucenfiAJ

Zpyl‘
Vefí>CtiL Par“m

‘l
!40,

l
í,e ’ Cafitllotom. s.contromf.

+8
.
Yporquctampocoprucbanlasdeclaraciones.y

dcpoficones de los terceros
, mediadores

, y confidentes,
por quien corren las negociaciones de cita calidad, ex cap.
l.Je tejhb.tn 6. & ,bt Glofia , verb. Mediato,es,& JrcL

ÍTZTrTP
a
nUm ‘ 1 'Maícard^nclu[. r

3 5 3 , numer.

bus

Ml° Ĉ ete
ft

tl>!ts,í
l
f>a

fi‘ óo 'mmer‘^0 %' (2‘fequeuti-

mirtíony^
21

?
fueír<2 DonAndfCS de Taboada, no ad<

,

n rouerfia, pues confia claramente por diferentes
medios,que interuino en todos los empleos

, y compras,

]-l
C

J'

Z ‘ e

f°,
n C0

.

ncl cauJa ldeI A r?obifpo,que truxodel
c.o .90 Hipado,

y que la mayor parte del la entregó a(
fufo dicho,

y la tuuo en fu poder para el dicho efedo
; y de-

cía roantcel lcnor Don Martin tenia de refto della la que



*5
queda referida,y poderes del Ar<job¡ípo para la adminif-
tracion.y cobranza de todos fusbiencs.y efeótosí

5" Y quando fue líe cicrto.quc no es
,
que el dicho Ár-

$obifpo otorgó la dicha eferitura
, no puede la donación

que contiene coníidcrarfe por pura,perfecta, irreuocable,
pues por la facultad que el Arcobtípo referuó en fi para
poder quitar,alterar, y variar en la form a.fubftancia.y ca-
lidades de elia.vt putar ex illis verbis : T refertando en mi,
poder añadir,quitar , odifpontt loque mas conteniente pare-
ciere,por aora nombro con efta declaración por Patrono de di-
cha Captlla.y Obras pías,

&

c.Lahizo condicional.y no ab-
fotuta,y irreuocable,como en contrario fe ha pretendido
perfuadir

, Speculator in til, qui fiíij fint legitimi
, verfie, Sed

^nmqmd,latéCafldl.íib.^..controuerf,cap.i 6.num.z6.Üom,
Salgadom Ubyr.credit.z.paruap.j.num.¿$,& so , CaftilL

;»% 7 . ¡h,;

l

lega i .f tt.6 .gjoj. i o.mm.
3

6
*•

S I Y porque infinuandofe en la dicha fundación la
abdicacion.y deíiftencia de Iosbicnes.y efectos,que el Ar»
Sobifpo tema,y que fe fuponc aplicó a ella,quedó dcfpues
de fu otorgamiento con libre \jío

, y difpo lición de todoslos c„ diue.ro, Lugares, y de lo', qu) compró en
‘

-I ps'C'bio enteramente fu, frutos, , ,cn ,as

d ‘d’° ?bitP°‘ Andrés

Hcion,rcouSfí“;^'SU"? c7"sn' aí'™¡nií-

fe califica ñor h n
ud& lu Podcr > 10 qual también

,

C hc P? r !

^quenta *con cargo, y data, que Don An
dres remitió dcfdeelta dicha Villa á la Ciudad de Mure¡Vfusfcchascudoac.yd'eayochodc Diaicmbrcde “£
paliado de 1672. con que no pudo tener

nalaalicrtafundacion,y donación, pues nara Pifl »u
"

clia fe requiere,uuccl PreladoqucC, P?'j
,el

toralmenredc (i los bicnesdoulo fil aif

doi>a abdiqpc

nadelvfo.yvíufrutode ellos,uZfüVjl
l súo.fitpradifio r'Uto á Dm e/f Pr,° ’] ¡Kami
«uw.SIS.millis verbis :drrrl^ffT' ">•

£ ~

alia



alu fokmnitates diurertquiftta defufer ferrnte faerint .&

exalta Bulla Ptj F. anni i yó7 .
ibi:FelJJmiextifertnt,nt{i

realis rerumdonatarum íllatum donatario Jubjiqualur tra

ditio,^ iilarumperpetua dimijsio feruata tawtnfutma mus,

[taita [eruanda ftterit,nullas,irritas,& ¡¡manes (ore , & ejjí-

mllumque per easipfi: donatarijsi» rebus donatis bui.Jmodi

etiam [pecunia,auf iocalibus,vel Jupdhchhbus dornas conji-

ñantSeuadilla tus adquirí , aut adquiftjje cenfri, Barbija

dul.adeg. 1
1
\.num.

5 5. ibi : Intebige , & declara butajmodi

donationes ínter vtaosjieri deberefiatim
bonis , & fcjjefitone

dimifsis ¡ta,vt tiullapofsitj¡eri vfusfiucfus referuatioadfa-

ttorem donantis‘,donans enirn cum talt referuattone, dtcitnr ao~

ttare po[ mortero
,
qua fequuta futnit ej[e¿íum talis donat¡o

idio non poteílfiert per PralaUim %
i^xtaU^Z.^.Sipeciínian)9

ff.de dóriauPorcio conf. 1 04 . Románj;onf.l6.rnprincip.

náoconf.\.nbm$>.& conf, 1
j^.m.y.&tephan. Granan, dtf*

cept,forenf. cap . 8 ^^.nnm.^6 . Rot.coram Gregor. XV.dectf
,

¿j.o 1 . num. 17, ídem Barbof. vot, 1 o!

.

numer. 1 ójbi \Dnxru

mo lo lamen bona eorumque pojfejsto fiattm dimittantur nullo

ad janorem Epifcopidonantis refern^to evfufrticli4 » Domin*

SolorcanJifl.cap.xo.num.üj.CZf 88 .

y l Lo qual procede en el íencir de muy graues Au-

tores,aun en el caío que el Obifpo.ó Prelado tenga indul-

to^ licencia efpecial de íu Santidad para poder diíponer

Ínter viuos de íus bienes.DomJolorpanJiéi. cap. lo. mm.
S7.ibi

:
Quapropter Jant mvdti ¡quiluentiam quamPralati

habent de bonts fws ¡nUr<vmsadí¡bitum difponendritaacci-

piendam exijlimant dummodo realis ,
acltsalis , £5 cfftcfiua ec~

tumtracino ínterueniat >
füt frátidis , Gf JiÜioms ju fptcio eui~

tetar 9vt confiat ex Cardinah Barbofa incaptt . ad hu, d¿

tejiam. nmn.6. Dom.Cotíarrub . tn difl.capit.cMminófficijs,

mxn. eodem titulG.Sarmient.de redditib.z.part.capS.mm.

10. Nauarroquaft* i .monit. 35. Gregor . Lopcz^ quitefert9

& feqiiitiir bacín parte doéltinamBarbatu tn Ic^.S.glof. J;

fit. z 1 .parí. 1 <.& plnres alij ex DDdnfra cttandis.

y 3 Y con lo referido concurre el fer como es efla fu^

puerta donación de rodos los bienes preí entes
, y

futuros,

la qual,conforme a derecho,no puede tener íubíiflecia,^



communi DD.fent etia ¡n leg.flipaUtio boc modo coceptn, ff.de
•verb.obligJ.Bart.in leg.fn.CoaJepaífis.vbiBald.dtcü cum-
tnmem, Fetr.defidctcomm-.fsis.qittfl. ¿p.poftimm.&.verf.Jd
hoc,Fet eiradectf. I piares dectfionibús , referí Fonian.
depafiis.torn . i Jauf.^.ghf.x i .parl.l .na.x6.Cmur. ¡ib. i".

•variar.cap.8.n.q¡6.& \y.

H Lo qua! procede.aunque femejantes donaciones
eflén juradas, *yf tenet Bartol.in dia.leg. flipulatio boc modo
concepta, f$ cum aitjs Cancerio dia.num.^6.inüne.

5 5 Y aunque en contrario fe confidere
, que efta do-

nación podia.ydeue fubfiflir en la parte de bienes.que fuc-
ron del Abad de San EfteuandcValdchorres.hcrmanodel
Argobifpo.pues toponeen dicha eícritura, que funda, y
dona.comoteftamencario.y exccutorde la vlrima volun.
tad del fufo dicho. Se fatisfacc.que no ha collado por me"
dio alguno.que el dicho Aoaddexaííe bienes alojos pa
ra el dicho efeíbo , ni que el Ar?obifpo fu hermano fuelle
tenedor de ellos, ni pudieron ferio los que por dicha eferi-
tura fe fuponen aplicados á la dicha fundación, v dona*.

propios

6* l£ 113113 Cn eIia’^UC afi
'ima,

)
r

)
ura »

<l
ue fon tojos

*? Ni tamP°coP^etener fubfiílenciaen los de fa
no confia los que tenia al tiempoquefu

«icoWeíinT^^ dlCh° Ar?°bÍÍPado de

ícntado.fue en I» f K parCCC hlzo
’ 7^ fe lla P^'

reconoce y^etro"^^
3

* * C°n '° S défe¿tos ***
cionparaadnntirle.nuto^e

0
T*?** Íutiíd¡ -

no puede Don Amonio
Aryooifpofu tío tuno iibredifpofic.on de |0s i’,

9 #l

niales inuencariados.o; Dom.Caa**r..i,:.
t

Patnmo-
*stncapj je íep¿

riumer.

H i\

niales inuencariados.o; Dom.CoUarrubiasincai) ,bus namer. p. gr Cabedodecif. Ufttana g . J'
*

•tiltil». )•?»'(. 1,

«rio
, *£Jos lo,b,^rW ' V f°'míl

del dicho Ar£obifpo,y qucdiílrib
^3Cdaron Por muerte

incerpoíicionde fus confidentes cn
¿° Cn Vlda por por

' J ^ emCscn!asco^Pras,y empleos

c¡uc

* —— «1



que fe hizieron, fueron adquiridos intuitude ella
, y que

al si le pertenecen/* cvrp. i . de peculio C Urico* um , vbi Soi-

bentes,Glojfa,verb.Probentur in Autb.de Bcclejiajhcts titu

-

lis,§.¡nterdicimus,collat.p.& mcap.fmt mamfljia i i.quajt.

I .Baldo conf.igS .hb. l .Dotn.CouarrubMSl.ca.t .de tejían).

num.6 .latifsime Dom.SolorpMa.cap. 1 o.exnum. ¡.vfquead

p.Galielmo Kedoamtraaat.dej'poujs Ecilefiajhcis ,quajl, g.

num.¿g.& ¿po.Noguerol d¡a.alleg.l 6 . exnum. 1 3
.vjque

ad la.
j

58 Y quando confiarte legítimamente, que no conf-

ta,quetuuo algunos bienes patrimoniales , íiendo como

es la donación que fe fuponc de los preícntcs.y futuros,

&

ob id nulla.no puede fubtifiir, aúnen la parte corrcípon-

diente á los de fu patrimonio,porque fe anulan en el todo,

tx leg. fi libertas, Si piares
,ff.

de ture Patronalus , Antonio

Go'neZjtri leg.óp.’Tauri , mtm. 1. GutierrcZjde turament. 1 .

pa>t. capit. 1

1

. mtntf. 3, Nogueral dia. allcg.26. numer.

x 87.

59 Prteterea,todos jos Autores que fuñieron,que fe-

mé) antes fundacioues.y donaciones pueden fubfiftir.qua-

do fe liazen en el tiempo que queda referido, lo limitan

quando 00 fe puede conjeturar, niprefumit que fehizic-

ron fimulada.y fraudulentamente, y
por perjudicar á quie

tiene derecho defuccdcr en los bienes del Prelado difun-

to.Dot». Moiin.dt primogJicl.hb.Z.Cap. 1 o.num.^o.fj

JDom.Solorcan.dia.cap. 1 o.num.Z6.ibuFbi lamen in taltbus

donationtbusfraus aliqaa timeri,aut [ufpicari poteU quod

diTiganturai fr»jj<
randam > zS‘ elidendam difpofitmmvitis

Canonici.cjuodPralaiisde bonis intuituEcclefu qu&jitistejla-

riprohibutt,cautequtdem,& valle circur.fpeae procederé de-

bemus.X que efta prefumpeion cScurra en eñe cafo,liquec

ex praediótisiY porque negado que fucile cierto, que el di*

cho A rijobifpo otorgo la dicha eferitura, eflo fe obró pa*

r a dar vna aparente
, y fimulada diftribucion de los bienes

que adquirió intuitu del dicho At$obiípado, para con-

fundirci derecho
, y dominio queconferuaua de ellos la

dicha Santa Igiefia,
y por dificultar el recurfode fu teco

-

p etacion,y por
otros particulares fines, que en fi contiene



la dicha llamada cfcritura
5
Y porque el crédit o que tenía

contra los bienes del dicho Don Francifco Portero de
Vargas tuuicffs la piadoía recomendación,

y buen color
de que pertenecía ala dicha fundación,)' afsi quanCo ('upo*
nc la dicha eferitura.y que fe obro có el colorado pretex.
to refertdo.no puede dar derecho alguno á Don Antonio
para ¡o que intenca.como afierro Patrón, y donatario e*
texta in leg.fuIpilius q.9.ff.de donat.ínter, ib i :JV color, veltiiu-
lus(vtfic dtxcrim

) domttoni qaafttm efi n,h,l vales tradiei»
leg.ttem /» films y.%.Sed ¡altanas,

ff.
ad Macedonianum ibi-

Si color,quafituséft , vt filiasfamilias
,
qai matuumacento

ras eratfide tubera,alio reo dalo
, fraudem Señalas CorLltl

faftam nocen, J

60 Y aunque por la parte contraria fe ha ponderado
en fus alegatos,que dicha donación tiene las calidades le-
gales,que Ion ncccífatias para fu validación, pues el dicho
Ar 9ob.fpoconfienteenladicba deritura ,qUe pueda co.mota 1 Patrono* donatatioaprender

, y tomar |a pcíTef*
i on de los bienes, y efectos donados.Se reípoodc.cafo que
udTe cierta,que no esi,ei.quc tenga los requifitos que Íon

d e át
P"‘ •“ = ^ftftanícmejantcs donaciones „opu-

vehemente ladirhi r!

P
r

n días fe aumenta,yhaze mas

lo.exnan KR (

pte umP^lon * ^om.Solorcanodtd. cap.

de Lafmodi dmíVomUsfiant
'fiol

1**

qats,Lod.eodem , ba tamen clauliiU fraud, i

MacxcUmt.fedpotMsxtifext
, ex trxj„„ 1fiHZlblTu

o.nam. i o.Stepbanouratiart. omn;„ n •> ,

• pan. cap.

forenf.cap.líf^.num.^ó.Pbíe^ó^h'^nf
0

^
0
!?' ^‘t^íceP^*

fibi prottmpore vita vFumfr,*/i...J^
,i0

^F ifCof tiS donas

H ;

indficant

¿UtíS
.J

/



éttus quofdamfitfos acquirenda.pafj}pioni$,vt natum efi, qm
quidem nullutn ejfeffum operantur, quando vera.& ahualts

traditiodefideratur. Y profigue refiriendo muchos Autores

en comprobación defta innegable fentencia.

6 1 Y las cautelas,/ ¡nterpoficion de pcrfonas,de que
fe vsó para las compras,que fe hizicron de tantos,y diuer*

fos bienes, aísi en cíU Corte , como fuera de ella
, y en el

Reynode Galicia, conel caudal que el Ar^obifpo auia

traído de México,/ antes de (er Gfaifpo de Murcia , íimu^
lado los compradores,para que no fe fupieíle que el io era,

y á quien pertenecían los bienes comprados
, y los ceñios

que fe ¡mponian,conuenceo claramente,que afsi ello, co*
rno quanto fe obró defpues de la íimulacion,, y fupoíicion

de eítos actos,fue Amulado,
y
fupucíto, y en perjuiziode la

dicha Santa Igiefiajy que df-sí no puede fubiiftir.mayoxnio-

te quando íe reconoce,que lo que Don Antonio intenta fe

reduce a que todo lo que el dicho Ar^obiípo fu tio huuo,

y percibió en el t ieqvpo quejo fue,quede para él
, y fe con*

u ierra en beneficio fu/o, y de los de fu familia
, quodab

horret,/»/io CUroJtb.3*§ éFtfiame#tum>quafté%7*nt4m.6*
ic inquit : Et caueant Fralatt

,
quttn ftándem Ecclefatuto

fatuto per tertias perfas pmcka adqmifamnt ex peen-,
tnjspereos cumulatis exfruÜibus benjiciorumfarum 9

tain propincuos fas poíteafermUnt.quU dum altos fallen
futaut y fe tpfos fas deijeiunt in aiernum vita mterituw,
Deum enirn non failunt ,cuinthil ejioccultnm.

6z \ ofende la buena memoria de los Prelados fe-
stejante intento,pues prefuponc faltaron á la atenciondc
aconfcruaciondclasbienes que tocan ala Ig!efia,cuius
mtu.tu ¡os adquirieron

, dirtribuycdolos en otros efectos,

y aplicándolos á fus parientes, vt agnoutt Domin.Solorcam
te

'f

af'lo.mmfa.\h\:Vtderint ervoBufas quanto tope*,
Ticu o ztr lafatefori, verpntur illa quas in z fus profanos

,

QT*
ir. nepotes, & prcpwquos quafas lecbnis , colortbus faeiunP
ve emendo pradía,velabas res alieno nomine adbuncefie¿tuto
de reddittbus teclefn,veloblattonibtís, vel volts ñdeltum ;

qm
cajú abjquedubio jurtum conminuto,&fnri equipar antuf.
oqua e ta también exprcllamentc prohibido por decre-

to



1 6
to icl Santa Concilio Trident

,JcjJ',
z 5,de repormat, cap, 1 ,ibi¡

Ormino vera sis interdicte , nt de reddittóus Ecclefuconfam
guineos,¡miliares vefuos augereftudeant ; Ctim & Apodo,
lorum Cánones prohíbeant neres Ecclefinteas, c¡iu Dci/unt
confanguineis donent

, fedfi pauperesfint , bis vt paiipeubus
d¡ftribuant,eas autem no di\lrahant,necdi[sipent illorumcau-

quam máximepotefi,eos Sanóla Sjnodus monet vt om-
nembumarsm bañe erga

f^res.nepotes.propinquofquecar-
tus affeélum , vade multomm milorum m Ecclefi* Semina
riuinexiatipxwtmdeponant , vbi Barbof. numer.? . tenet ,f¡Grattamsdlci difceplMf^nmn.^^^.^ , 6

6 y
I aJccc también efta llamada donación el defec

tode mfuniaeton.elquaUaanufa.y mualida, noauiendof<»
hecho ante iu«* competente,, Eicriuano

, declarando cí
donador la voluntad que íupooc tuuodc donar lo que do,
no a Don Antomoíu iobr.no, qac ion losrequificos que
conftituyen la vetdadera,, propia infmuacion

, que

f¿

esne*
ceííaria^endo como fue de los bienes,

y cantidades qua
asc&wprokattextmtvlfgMnath&inlegMu^inlel
in donitiombus^ CodJe donat, & per ¡¡taima* HaBartoLin
leg.MHt^fJedonatA.colnm.

DD.UteGome-
tom.z variar.cap.^wam.ó. V en los propios términos d«

e plzytoGratua.d10i.J1fcept.S5q. xr
mnfaertr wfinuataefi omnmo milla, & nwdkttm completa

?í/ r‘!
WÍTí'í“' W'ñndicitur haberejL¿

- dietnpmiattoms ai quamfaehndam,J2¡¡3
donms altjjtio modo cogí ; tía vt anteHUm

p 0fslt donans alteridonare,^ rem tradtíam a pumo donatario íepetere canil.
nefintcaiif*, ^mtenm antequaminfmuetm

domimumnon
transfertur,quamquamipfo ture anulletm , „„„„ / 7
iiífinaata,ideoextahdonationenibtl debetur d

Onor*futt

números [,gu, cutes , d.lcotciendo
, y fu

b
da¿ , Jg°¡

gSSSSlSSSÜSS

ne



nc la dicha llamada cfcritufa, que fon las que fe figuen v.T

tacafoque efia eferitura tenga necefsidalde fer infinitada an-

te laezj competeniejefie luegoU infinito,y hepor infinitada,

y

legítimamente mamjeílada ante elprefenteEfrtuano,comoan-

teperjona EclefiafitcaiÜobzñatl que Iodixcííe
,
yhizieffe

tinte Hfcriuano,pues falto la parte principal
,
/.formal del

luez ante quien fe deuc hazer,y que la deue admitir » ex iu-

ribus pradtffiif^ ex conge¡ItsaGf atiarue x num^y%\ aun-

que queda ponderadas las inuerofirmlitudes , y
contraríe*

dades, que contiene 1 a dicha llamada eferitura
, y

que per-

fuaden,y prueban fu fupoficion,íe deue reparar en las pala-

bras tcfcud&siT legitímamete mantffiada ante el prefente £f-

criuano,como ante pe^fina Éclejtajttca t pues con el la leda a

cncender»quc fe ha tratado de que el dicho Domingo Va*

reía fea quien todo lo autorize,y califique para lo que con

tan pocos feguros fundamentos fe intenta.

6 5r Mi tampoco fe excluye el dicho defeíto, con que

la dicha aplicación,
y
donación fuena hecha afauor de

Obras pías,
y cj en c (te.cafo no es necclfaria; porq fe refpo-

de,que aun en cftc reconoció intonto Goméis que fe reque-

ria,excediendode los quinientos fucldos ,tom . 2 .variar,

cap.^.numer. I o.ibi : Sed cmn hodieomnes valeant , vjque ad

ilLmfummamjubitatur anindonattone ad pias caafias muí-

tiphcetur qaanillas : dicendumeíl quod non, quta iege non

cauetur,itaibt Glojfia Ordinaria eommuntier L)D •

6y Y aunquandono fucile neceííariá ,
no milita en

nucftrocafo la limitación, puesel principal beneficio,/

intercsdeeíladonacionvieneacederenfauor de D5 An-

tonio,como confia de la dicha llamada eferitura
,
pues es

quien fe fupone ha de percibir todos los bienes
, y

efeoos,

que refiere eftar aplicados,/ la renta de ellos,como aflato

Patrón,/ donatario.

6 S Con que concurre, que tampoco huno entrega de

la dicha afldrta eferitura, fiendo efta vno de los medios p
or

donde fetransfierceldominiodc Iocontcnido en ellas,/

por donde e! fupucfto donatario pudiera csforcar la pro*

piedad,que fupone tiene de lo que fe le donó ,leg.\ .Cod.de

donat.kg. i y.^auri,vbi Palacto Rubios, num.i TelloU r ~



n*ndíti wAc1jí
í;

1 7-rW««w.S9.ib¡ : VadefimuUritel
datar ratto nojira legt

, quodtde'o extradttione
fit meaocabtln

donatio,qata ex eam doñeartum transferir dominiam,

69 Y esconcIufionlegaRquc lascongeturasde falfe*
dad, y fupoíiciondcl marumento, prefieren á !as que fe
traen.yconfideran para ayudarle

á que pruebe, Abbas in
cap.curn ioannes.defide plurtbus Farmacia de
J4flute,qí>4.x 1!$.mm.iq.9>FS yo. yc fta (oIo t¡ Q .

racionen las caufascriminales, donde vnica
, Yorincinal

mente íc tratade probarel delito de la falíedid pira <»
caftigo,porque en ellas,y en efte cafo vencen,

y preponde-ran iasprefumpc.ones,
y congeturas exelufiuas de íern e

jante delito, Fartnac.vbtfupr.nam.i 52. Noguer0llate di£t
Meg.l6.mm.i^6.camfeqaeitUb(is. Conque citando co*
1150 cftamos en vn juizio ciui!, y ordinario en que Do A ntomo trata de excluir ala Santa Iglefia del derecho v d
roinio.que tiene en losbienes que el dicho Arcófiiínl JT
quirib intuitudei dichoAr90bifpado.cn

fuercadelmft
1 '

mentó que fupone tiene contra fi lo congeturado
fU"

íurnpto.que por fifololedeíacredita
, y confuye en lo*

tenninosde fupuefto,y incierto*
] * s

70 Vltra,también fe deue atender, qué eft efte juizioW^nteelXLorrpufor de d^ha Ciudad
, como I«eZdel dicho Expolio, Pona Mana T.crefa de Velafco, viudaque tue de Don Bemto Foc.nos Sagade.íobr ¡no del dichoAr^ob.ípo, mugerque actualmente es de Don Antonio

que (e le aman de entregar veinte
y dos efportül as de á do

’

demos pelos cada vna.que íupuío tenia en cuftodia enLcafas Epifcopales déla Ciudad de Murcia .donde f,n v
eldicho Ar^obiípoObifpofutio.por auerfe o 1 ?

C1°

«dccllas para licuarlas ». cafade Don AnLio f

™"‘
vezino.y Regidor de dicha Ciudad.

t' rro *

7. Y ci. diezy nucuedc Sc.icn.brc de 1 6yz m!oi.



yi Y también pufo otra por vna tapiceria,quc fup u-

fo era Tuya.

72 Y por ejecutoria del Gonfejo fe mandaron cm

tremar diferentes joyas ,
que aprehendió el feñor D.Mar-

linTofcphde Vadarín en poder del dicho Don Andrés de

Taboada.con todo el caudal que tenia en ¿1 de quenta del

dicho ArCObiípo.por aoer prefnpuefto ,
que cftas eftauan

cnenipeño, y
que eraníuyas propias. Con que por todos

cftos medios fe ha tratado de diuertir
, y

coni'umir lo que

el dicho Arcobifpodexó, y
que pertenece k la dicha Santa

Iglefia;y eftos-csfuer?an,y hazen mas vehementes las pre-

fumpciones.y conjeturas de! poco feguro fin
, y cautela

con que fe ha obrado,y que la Santa Iglclia tiene a fu fa-

uor la afsiftencia de derecho para lo que intenta.

r í i t í d -O i ( ’ ! S V fi 5
* f|;

ARTICVLO SEGVNDO.
«• x > ; *• i k J-

j
* t *

.

•

Que Don Antonio^como cefjonAiio de Id Catuaxa ApojloücA
yno

puede tener derecho a los bienes >queci dicho Arpobtjpo

hut*o t y percibió int uitu del dicho Arco*

.bifpado.
• t-a

^ íí fi jr\ f- t*n» cx \ r '
« T r i •

i : j; s J J h > .

* V * i - * > i ¿
.

yq. T_T A prefupuefto Don Antonio
,
que es ceíTo-

1 ' J nario de la Reucrenda Camara Apoftoli-

ca,
y
para calificarlo fe ha prdentado vna copia , ó papel

limpie, fin íubícripcion de Efcriuano alguno; y quando

conítaffe porinftrumentolegitimo.queloera, folo pudo

la dicha cefsion transferirle derecho para íuceder en los

bienes, que verificare, y
liquidaredcxócl Ar^'obifpo Don

Mateo adquiridos intuitu de la Dignidad Epiícopal de U
Santa Iglcfia de Murcia,paracuya limitada fucelsiópue*

de fundar derecho la Camara A<poftoIica , Gregorio Lope£

in le?, y 3
.tit.ó.part. 1 .glof. \ , Üom.Couarrulr. ir) cap. cum ir¡

ofpctjs,nu m.p.de tejlament. Dom.Solorpan. di¿íjor». Z. lilr.j.

cap.io.nam.ii .J't&edode Epifcopal. Dignitat.prxcdleotió,

part.i .cap.ló.num.l I . Dom.Ealenpuel. conf.y'&.num.

Peto no para (uceder.cn los que adquirió, y truxo a cftos

1 1 Rey-



i8

Heynos del dicho Arzobispado de México, por fef.como

ion diuerfas, y
diftincas las aplicaciones

, y en que la Ca~

mara Apoftohca no puede tener acción alguna,ex his quae

retulimus.

Y porque tiene refiílencia exclufiua de füceder en

fcmejantesbicnespoc practica,y eftilo inconcuío.y por la

coftumbre.Io qual por fies eficaz para excluirla del Expo-

lio de los bienes adquiridos intuitu de los Obifpados de

los Reynosdelas Indias, Dom.Solor fan.dtfi. Ub

.

3. cap.l I.

mm.zz.^ z^.vfque ai zp.& 93 . pereir Jecif.p$ .ex m*m.

Z.camfequentibus. Y cftacoftumbre inmemorial eüacali-

ficada también por la dicha Real cédula del ano de 1 5 j

que por fundamenro de ella trae Nogtteroiitci.alleg.z6 .

na.zg.y en el
3
odas determinaciones,que por ella ha aui-

do en femejantes calos atauorde las Iglefias Catedrales

de las Indias.

j6 Y en la materia de fucefsiones, lo quemasprcpS-

dera.es la coftumbre.taneficazmente.que es bailante para

que fe quite á aquel aquien pertenece,
y fe defiera al que

funda en ella, vttnfmilicaiteturinlegifin.Ul.^M.y.Recop.

U&’llb.S.cap,

át
.qmf!y.Mart.dejuccef.legd.y.part.qu&fl, I . art.q.. rrnrn.

36. Rarbof.de offic.tf potcf.Bpifop.dici.parr. 3. atkg.i 14.

num.6.

77 Y dequalquier fuerte que (cconfidere el derecho

que fe le pudotransferir por dicha cefsion.de la forma
, y

conccxtode ella rcíulta euidentcmente
, que quando por

el propio derechode fu dominio no tocaran, como tocan,

á la Santa Igleiia de México los dichos bienes, eftaua Don
Antonio obligado a la rcfticucion de todos ellos en virtud

de la dicha cefsion.vt patet ex verbis (equencibus : T le ce-

diofus derechos,y acciones elfehor Nuncio,como Collecior Ge-
neral Apojloltco ,

constituyéndole Procurador en fu fecho , y
ca tifa proptaronque ¿don Antonio quede obligado a pagarlas

deudas liquidas,y verdaderas ,j¡ otras cojas
,
que el Aipobtjpo

Obifpo que lo demendo , y que legítimamente je deuan pagar
b^jla dondi alcanfóre la hacienda del Efpolio\y Pon Antonio

acept

te

xs-’



acepto efia acción en todoy por todo , coman díafe contiene
, y

obligofu perfona, y bienesy efpecialmente los del Efpplio á que

guardaray cumplirá lo contenido en la dicha efcritura,ypaga -

rd las deudas liquidasy verdaderas
,
que el Arcobifpo Qbtfpo

deuiere * Y quando noeftuuiera,eomoGÍía , expresamente

pacítadaen la dicha cefsion la reftitucion de codo lo que

toca^y pertenece a (a dicha Santa Ig!e(Ía,por la naturaleza

dedicha ceísion , viene neceiTariamcnte la obligación de

t^\Vú\úo 7GHillerm,Kedoan*defpolijs^quafl.io.num.i Áb\:
j

Sed hodie non deputatur &conomus>vd curatox
,
quia vtdetur,

quod Camera qua hodie Juccedit in fpolijs teneatur adjoluen~
\

dum omnta debitadefuncli,ex quoJuccedit m fruclibus benefi-

ciorum reliílis,arque xn tus vntt&erfum acqmfitomm ,per Cíe- 1

ricum, *velPr&latum qutafaccedendo efjiatur, qaafi ba-
res moruti\vnde fuccedendotn bonis , ($ adcundo hareditatem

videtar
,
quod teneatur ad per Jolvuenda debita hareditatis,

*veldefm£lt. Y proíiguc en los números figuientes fundan-
do efto mifmo.

- 4
* -• ‘ J £ W * * f. *

< j w >
9

78 Y porque reconociendo e! feñor Fifcal del Con? I
fejo el interés,y derecho de la Santa Iglefia de México á
Jos bienes que auian quedado por muertedel dicho Ar^o* 1

bifpo.y queauisadquiridopor razonde la Dignidad Ar-
£obifpaI,con vida de los autos que fe auian caufadoantc
d íeñor Don Martin Ioícphdc Vadaran , (obre la aprche- 1
íion.y fequeftro de! caudal, joyas, bienes.y efedtos

,
que ce- 1

nia en efta Corte,
y de los pedimentos hechos por Do An-

tonio.y Doña Maria Tercia fu mugcr;y por parte de la Ca
mara Apoftolicapicliofe dieiíecrasladode todo a la dicha
Sata Ig!eíia,para que pidiefle lo que tocaua

, y no quedaílc
defraudada, ni perjudicada en fu pcrcepció, como lolnzo.
1 aunque por el Fil'cal de la Camara Apoftoiica fe intentó
enc¡ Cjoníejo

, que fe auia de repeler el pedimiento hecho
por la dicha Santa Jglcfia.fuponiendo,que no era parte in-

te reliada en ¡os dichos bienes,y que era incierto,que eldi-
choAr^obifpo dexa tic bienes adquiridos intuí tu del dicho
Ar^obífpadoyy concluyó formando articulo,fobre que fe

repelicíTe el dicho pedimienco, y fe declarare , no dtuia

reí- |



rtfponto a éí. Por auto del Coníejo de nueuc de Seticm
b,.del.no(ttff.dode lópj. le mandó, que nn en,ba“ó

t L"SSSíSí

'a dpoñojica SÍ
p na e .e derechamente a los pedimientos de la dicha S3ta [gIefi.;conqac potefta Jecetminacion qoedó calificado fu derecho para lo-que intentó,)" ha continuado: y (olamente fe puede confiilerar, que la Cama,a Apodo! caJqu.cn reprefcntarcclfuyo.lc tie„c parafu

_,'°"0
.

l!C

J*
f

nes que confiare adquirió el dichoDon M~a c
°s blc'

tuitu del Obifpado de Aíutcia
aíe° Sa8adc

79 Yel auer íalido áefte
plcytoocafíonóelquefehi

zieffela compoíicion, que parece fedVA ,

c
iuc,chi-

llamada cefsionenquefundaDon Antonio
° Cr Por ,a

roíimil.que (i h parte de la Camara Apoftohca noT
ra reconocido a lo que fe limicauaclinrrr^ 4 i , f

IlUulc ~

polio, y que ede fe a,nade eontene, =ó Ó u
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